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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03437/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00417/IEEM/IP/2023, mediante la cual solicitó:

“Buenas noches, sea el conducto para requerir muy atentamente, las documentales con las que la presidenta del consejo distrital 27 de Valle de Chalco hizo extensivas las invitaciones a la vocalía de organización y a la vocalía de capacitación porque se desprende de los oficios INE-CD32-MEX/P/253/2023 | INE-CD32-MEX/P/278/2023 de la Consejera Presidenta del INE, Ivette Perez Gonzalez: “me permito hacer una atenta invitación a la 27 junta distrital del IEEM que Usted preside”, situación totalmente diferente a lo que expresó la titular de la vocalía ejecutiva de la junta distrital 27 Valle de Chalco en el acta de la tercera sesión ordinaria de que el INE solo la invitó a ella. Conviene subrayar que de acuerdo con el artículo 206 del código electoral del estado de México se entiende por juntas distritales a los órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal ejecutivo, un vocal de organización electoral y un vocal de capacitación, luego entonces, la invitación fue para las tres vocales quedando totalmente evidenciada la violencia laboral recurrente y permanente que ha sufrido quien ocupa la vocalía de capacitación desde su ingreso en ese órgano desconcentrado por parte de las titulares de las vocalías ejecutiva y de organización electoral y que deberá atender la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia y el órgano interno de control en el ámbito de sus atribuciones porque a estas fechas la Dirección de Organización ya debió detectar esta situación al recibir los informes mensuales de las sesiones de la junta distrital 27 de Valle de Chalco, salvo que sea omisa y tolere estos actos de violencia laboral.” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor  público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Prórroga.
El cinco de junio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:

“….Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Con fundamento en lo establecido en el artículo 163, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se autoriza la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de información, de conformidad con el Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que se adjunta.

MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (sic) 

Asimismo, se advierte que dicha prórroga cumplió con lo dispuesto en el artículo 163, párrafo segundo y 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobada por el Comité de Transparencia en la novena sesión extraordinaria del veintidós de mayo de dos mil veintitrés.

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, del recurso de revisión materia del presente asunto, se advierte que el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública de la particular en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (sic).

Por otra parte, EL SUJETO anexó a su respuesta los documentos digitales que a continuación se describen: 

· IEEM-CG-391-2023.pdf: contiene el oficio número IEEM/CG/391/2023 del veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría General, mediante el que informa que el protocolo interno para la prevención, atención y seguimiento de casos de acoso y hostigamiento sexual y laboral en el Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejero General del Instituto Electoral del Estado de México mediante acuerdo número IEEM/CG/62/2022, establece el procedimiento para la atención y la instancia que conoce respecto de las víctimas de acoso y hostigamiento sexual o laboral, documento que puede ser consultado en la siguiente liga: https://www.ieem.org.mx/consejo _general/cg/2022/AC_22/a062_22.pdf.
Asimismo, en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de México www.ieem.org.mx, se encuentra “Botón Naranja” en el que puede obtener información y material de consulta, así como solicitar asesoría por parte de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

· UCTIGEVP-SAI-417-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/UCTIGEVP/154/2023 del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Jefa de la Unidad para la Coordinación de los trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género, informa que no tiene conocimiento de los hechos ocurridos en la junta distrital referida en el requerimiento del particular, por lo que no posee información sobre la solicitud en mérito. 

· IEEM-DO-2063-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/DO/2063/2023 del quince de junio de dos mil veintitrés, signado por el Director de Organización en el que manifiesta que la C. María Dolores Fernández Pilar, Servidora Pública Habilitada del Consejo Distrital número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, hace de conocimiento que la invitación referida en la solicitud, se realizó vía económica por lo que no se cuenta con documentación soporte. 

· IEEM-JDE027-183-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/JDE27/183/2023 del doce de junio de dos mil veintitrés, signado por el vocal de organización de la Junta Distrital No. 27 con sede en Valle de Chalco Solidaridad, remite archivos que obran en el H. Consejo y Junta Distrital. 

· oficios INE-CDE32-MEX-P-253- 2023 y INE-CDE32-MEX-P-278- 2023.pdf: consta de dos oficios del Consejo Distrital del 32 Distrito Electoral Federal en el Estado de México siendo los siguientes: 

· Oficio INE-CD32-MEX/P/253/2023 del diez de marzo de dos mil veintitrés;
· Oficio INE-CD32-MEX/P/278/2023 del veintiuno de marzo de dos mil veintitrés. 
· OFICIO RESPUESTA 417-2023 UT.pdf: constante del oficio número IEEM/UT/1308/2023 del dieciséis de junio de dos mil veintitrés, signado por la Titular de Unidad de Transparencia, mediante el que da atención a dicha solicitud. 

V. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03437/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Entrega de información que no corresponda con lo solicitado (fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios).” (sic).

Razones o motivos de inconformidad:
“No se entregan las documentales con las que la presidenta del consejo distrital 27 de Valle de Chalco hizo extensivas las invitaciones a la vocalía de organización y a la vocalía de capacitación de las sesiones del 32 consejo distrital señaladas en los oficios INE-CD32-MEX/P/253/2023 | INE-CD32-MEX/P/278/2023 de la Consejera Presidenta del INE, Ivette Pérez González, donde por conducto de la Lic. Ana Bertha Uribe Huerta, Consejera Presidenta del 27 Consejo Distrital del Instituto Electoral del Estado de México, hizo una atenta invitación a la 27 junta distrital del IEEM para acudir a sus sesiones de los días 15 y 28 de marzo de 2023. En el ámbito de competencia del INFOEM según el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se pide dar aviso al órgano de control interno del sujeto obligado para que éste inicie, el procedimiento de responsabilidad respectivo contra quienes resulten responsables por la atención deficiente a esta solicitud de información.” (sic).

VI. Del turno del Recurso Revisión.
El dieciséis de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiuno de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado. 
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO remitió Informe Justificado tal los archivos digitales siguientes: 

· RecRev_anexos.rar: Documentales que no se ponen a la vista, al no tener relación con el asunto que nos compete, además, en uno de los archivos se advierten imágenes de personas que no son servidoras públicas. 
· IEEM-DO-2206-2023.pdf: constante del oficio IEEM/DO/2206/2023	 del veintiocho de junio de dos mil veintitrés, mediante el que el Director de Organización rindió su informe justificado;
· INFORME JUSTIFICADO RR 3437-2023 Y ACUMULADOS UT.pdf: constante del oficio signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia mediante el que confirma la respuesta al reafirmar y hacer del conocimiento que no se cuenta con documentales con la que la presidenta del consejo distrital 27 de Valle de Chalco, ya que no existe fuente obligacional para que los órganos desconcentrados realicen invitaciones a las personas que ocupan una vocalía dentro del organismo desconcentrado de manera escrita, por lo que no es información que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables les otorga a los órganos desconcentrados;
· IEEM-JDE27-214-2023.pdf: constante del oficio IEEM/JDE27/214/2023 del veintitrés de junio de dos mil veintitrés, signado por el Vocal de Organización de la Junta Distrital No. 27 con Cabecera en Valle de Chalco, mediante el que manifiesta que de una segunda verificación a los documentos que obran en ese órgano desconcentrado, no se localizó documento alguno referente a lo solicitado;
· Acuerdo IEEM-CT-112-2023.pdf: Documentales que constan del acuerdo número IEEM/CT/112/2023 de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México. 

[bookmark: _heading=h.1fob9te]c) De la ampliación. 
El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia local.
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Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de Recursos de Revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los Recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los Recursos de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CONSIDERANDOS


PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecinueve de junio al siete de julio de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de junio; uno, dos, ocho y nueve de julio de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles;  en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, fue presentado el dieciséis de junio de dos mil veintitrés, mismo día en que el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta la solicitud de acceso a la información.

Lo anterior es así, toda vez que aun cuando el medio de impugnación que nos ocupa, se haya interpuesto el mismo día en que fue notificada la respuesta impugnada, ello es insuficiente para desechar el Recurso de Revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que estos medios de defensa se han de promover dentro de los quince días hábiles siguientes al en que LA RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el Recurso de Revisión, se presente el mismo día en que aquélla fue notificada.

En sustento a lo anterior, es aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Por lo tanto, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente Recurso de Revisión, sin que la fecha en que se presentó afecte la Resolución.

CUARTO. Procedibilidad.
Este Órgano Garante, considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Análisis y estudio de la resolución.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Primero, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO es competente para generar, recopilar, administrar, manejar, procesar, archivar, corregir o poseer la información solicitada, derivado de que éste ha asumido la misma, ya que en respuesta entregó la información relacionada con la solicitud.  

Por lo que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, aceptó que es información que genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige, en el ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En atención a lo anterior, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si EL SUJETO OBLIGADO la genera, recopila, administra, maneja, procesa, archiva o corrige; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que como se observa de la respuesta vertida por EL SUJETO OBLIGADO, dicha información, fue admitida por el mismo; actualizándose el supuesto artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

[bookmark: _Hlk101872276]Una vez precisado lo anterior, se procede a realizar el análisis de la respuesta del SUJETO OBLIGADO a fin de determinar si cumple con los requisitos del derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE en el ejercicio de su derecho de Acceso a la Información solicitó lo siguiente: 

“Buenas noches, sea el conducto para requerir muy atentamente, las documentales con las que la presidenta del consejo distrital 27 de Valle de Chalco hizo extensivas las invitaciones a la vocalía de organización y a la vocalía de capacitación porque se desprende de los oficios INE-CD32-MEX/P/253/2023 | INE-CD32-MEX/P/278/2023 de la Consejera Presidenta del INE, Ivette Perez Gonzalez: “me permito hacer una atenta invitación a la 27 junta distrital del IEEM que Usted preside”, situación totalmente diferente a lo que expresó la titular de la vocalía ejecutiva de la junta distrital 27 Valle de Chalco en el acta de la tercera sesión ordinaria de que el INE solo la invitó a ella. Conviene subrayar que de acuerdo con el artículo 206 del código electoral del estado de México se entiende por juntas distritales a los órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal ejecutivo, un vocal de organización electoral y un vocal de capacitación, luego entonces, la invitación fue para las tres vocales quedando totalmente evidenciada la violencia laboral recurrente y permanente que ha sufrido quien ocupa la vocalía de capacitación desde su ingreso en ese órgano desconcentrado por parte de las titulares de las vocalías ejecutiva y de organización electoral y que deberá atender la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia y el órgano interno de control en el ámbito de sus atribuciones porque a estas fechas la Dirección de Organización ya debió detectar esta situación al recibir los informes mensuales de las sesiones de la junta distrital 27 de Valle de Chalco, salvo que sea omisa y tolere estos actos de violencia laboral.”

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó las documentales digitales que a continuación se describen: 

· IEEM-CG-391-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/CG/391/2023 del veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Servidora Pública Habilitada de la Contraloría General, mediante el que informa que el protocolo interno para la prevención, atención y seguimiento de casos de acoso y hostigamiento sexual y laboral en el Instituto Electoral del Estado de México, aprobado por el Consejero General del Instituto Electoral del Estado de México mediante acuerdo número IEEM/CG/62/2022, establece el procedimiento para la atención y la instancia conocedora  de las víctimas de acoso y hostigamiento sexual o laboral, documento que puede ser consultado en la siguiente liga: https://www.ieem.org.mx/consejo _general/cg/2022/AC_22/a062_22.pdf.
Asimismo, en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de México www.ieem.org.mx, se encuentra “Botón Naranja” en el que puede encontrar información y material de consulta, así como solicitar asesoría por parte de la Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia. 

· UCTIGEVP-SAI-417-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/UCTIGEVP/154/2023 del veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, signado por la Jefa de la Unidad para la Coordinación de los trabajos de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia Política en Razón de Género, informa que no tiene conocimiento de los hechos ocurridos en la junta distrital en moción, por lo que no posee información sobre la solicitud en mérito. 

· IEEM-DO-2063-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/DO/2063/2023 del quince de junio de dos mil veintitrés, signado por el Director de Organización manifiesta que la C. María Dolores Fernández Pilar, Servidora Pública Habilitada del Consejo Distrital número 27 con cabecera en Valle de Chalco Solidaridad, hace de conocimiento que la invitación a la que refiere la solicitud, se realizó vía económica por lo que no se cuenta con documentación soporte. 

· IEEM-JDE027-183-2023.pdf: constante del oficio número IEEM/JDE27/183/2023 del doce de junio de dos mil veintitrés, signado por el vocal de organización de la Junta Distrital No. 27 con sede en Valle de Chalco Solidaridad, remite archivos que obran en el H. Consejo y Junta Distrital. 

· oficios INE-CDE32-MEX-P-253- 2023 y INE-CDE32-MEX-P-278- 2023.pdf: consta de dos oficios del Consejo Distrital del 32 Distrito Electoral Federal en el Estado de México, oficios referidos en la solicitud, mismos que para su mayor valoración se insertan a continuación: 
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Ante tal respuesta, la particular interpuso el Recurso de Revisión materia del presente asunto, adoleciéndose medularmente de que entrega información que no corresponde con lo solicitado (fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios).


Asimismo, es importante señalar que LA RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO al rendir su informe justificado remitió lo siguiente:

· RecRev_anexos.rar: Documentales que no se ponen a la vista, al no tener relación con el asunto que nos compete, además, en uno de los archivos se advierten imágenes de personas que no son servidoras públicas. 
· IEEM-DO-2206-2023.pdf: constante del oficio IEEM/DO/2206/2023	 del veintiocho de junio de dos mil veintitrés, mediante el que el Director de Organización rindo su informe justificado;
· INFORME JUSTIFICADO RR 3437-2023 Y ACUMULADOS UT.pdf: constante del oficio signado por la Jefa de la Unidad de Transparencia mediante el que confirma la respuesta al reafirmar y hacer del conocimiento que no se cuenta con documentales con la que la presidenta del consejo distrital 27 de Valle de Chalco, ya que no existe fuente obligacional para que los órganos desconcentrados realicen invitaciones a las personas que ocupan una vocalía dentro del organismo desconcentrado de manera escrita, por lo que no es información que de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables les otorga a los órganos desconcentrados;
· IEEM-JDE27-214-2023.pdf: constante del oficio IEEM/JDE27/214/2023 del veintitrés de junio de dos mil veintitrés, signado por el Vocal de Organización de la Junta Distrital No. 27 con Cabecera en Valle de Chalco, mediante el que manifiesta que de una segunda verificación a los documentos que obran en ese órgano desconcentrado, no se localizó documento alguno referente a lo solicitado;
· Acuerdo IEEM-CT-112-2023.pdf: Documentales que constan del acuerdo número IEEM/CT/112/2023 de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Instituto Electoral del Estado de México. 

Por lo anterior, es de señalar que el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando la solicitante tenga a su disposición la información requerida; en consecuencia, este Órgano Garante determina que se atendió cabalmente el derecho de acceso a la información ejercido por la particular. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE.

Ahora bien, se advierte que colma el derecho de acceso a la información pública de la particular, toda vez que es de señalar que el área del SUJETO OBLIGADO, quien se pronunció fue el Director de Organización, siendo el área competente para conocer de la información requerida por LA RECURRENTE, en términos de lo señalado por el artículo 200 fracción IV y 206, del Código Electoral del Estado de México[footnoteRef:1], mediante el que establece lo siguiente:  [1:  chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.ieem.org.mx/d_electoral/ceem.pdf] 


Artículo 200. La Dirección de Organización tiene las siguientes atribuciones:  
I. Apoyar la integración, instalación y funcionamiento de las juntas distritales y municipales ejecutivas. 
II. Realizar la impresión de documentos y producción de materiales.   
III. Proveer lo necesario para la impresión y distribución de la documentación electoral autorizada.  
IV. Recabar de los consejos distritales y municipales electorales, copias de las actas de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral.  
V. Recabar la documentación necesaria e integrar los expedientes a fin de que el Consejo General efectúe los cómputos que conforme a este Código debe realizar.  
VI. Llevar la estadística de las elecciones estatales.  
VII. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia.  
VIII. Las demás que le confiera este Código.

Artículo 206. Las Juntas Distritales son órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación.”
(Énfasis añadido)

Asimismo se debe acotar que para el caso que nos ocupa, se advierte suficiente congruencia entre la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y la solicitud de la particular, pues pronunció en relación a lo solicitado por LA RECURENTE, y de lo anterior, pues no se advierte normatividad alguna que le obligue a generar administrar, archivar o poseer invitaciones de las sesiones de la Junta Distrital 27 de Valle de Chalco

Ahora bien, debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
[bookmark: _GoBack]Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(Énfasis añadido) 

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

En consecuencia, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el requerimiento realizado por LA RECURRENTE. 
Antes de concluir, no se omite señalar que respecto a las documentales remitidas por EL SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, respecto a las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE, consistentes en “Conviene subrayar que de acuerdo con el artículo 206 del código electoral del estado de México se entiende por juntas distritales a los órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal ejecutivo, un vocal de organización electoral y un vocal de capacitación, luego entonces, la invitación fue para las tres vocales quedando totalmente evidenciada la violencia laboral recurrente y permanente que ha sufrido quien ocupa la vocalía de capacitación desde su ingreso en ese órgano desconcentrado por parte de las titulares de las vocalías ejecutiva y de organización electoral y que deberá atender la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia y el órgano interno de control en el ámbito de sus atribuciones porque a estas fechas la Dirección de Organización ya debió detectar esta situación al recibir los informes mensuales de las sesiones de la junta distrital 27 de Valle de Chalco, salvo que sea omisa y tolere estos actos de violencia laboral”; al respecto, este Órgano Garante advierte que se tratan de manifestaciones unilaterales subjetivas de la parte recurrente en ejercicio del derecho de libertad de expresión, las cuales resultan inatendibles, ya que este Instituto carece de facultades para pronunciarse sobre las mismas.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de Acceso a la Información pública que dio origen al Recurso de Revisión número 03437/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del Considerando QUINTO.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/AGZ/DEMF/RPG/MRC
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Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, a 10 de marzo de 2023
Oficio No. INE-CD32-MEX/P/253/2023

LIC. ANA BERTHA URIBE HUERTA

CONSEJERA PRESIDENTA

27 CONSEJO DISTRITAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE.

Derivado de las actividades del Proceso Electoral Local 2022-2023 en el Estado de México
¥, con base en los articulos 76, 78, numerales 2 y 3 de la Ley General de Insttuciones y
Procedimientos Electorales, en el marco del Convenio General de Coordinacién y
Colaboracién celebrado por el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral del
Estado de Mexico (IEEM) con el fin de establecer las bases de coordinacién para hacer
efectiva la realizacién del proceso electoral concurrente 2020-2021, me permito hacer una
atenta invitacién a la 27 Junta Distrital del IEEM que Usted preside, a la sesion
extraordinaria del 32 Consejo Distrital de! Instituto Nacional Electoral en el Estado de
México, misma que con el caracter de publica tendra lugar en la sala de sesiones en la sede
ubicado en Av. José Guadalupe Posadas numero 3, esquina Josefa Ortiz de Dominguez,
Col. Dario Martinez Primera Seccién, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México, C.P.

56619, a las 11:00 horas del proximo 15 de marzo, de conformidad con el Orden el Dia
que se adjunta.

40 A3

Asimismo, se anexan a la presente los documentos siguientes: proyecto de acta de la
sesién anterior; informe sobre el desarrollo de las visitas de examinacion por parte del
Consejo Distiital 32 a los lugares propuestos para la ubicacion de casillas; informe sobre el
procedimiento para la ubicacion y nimero de casilas especiales y en su caso,
extraordinarias que se instalaran para la Jomada Electoral del 4 de junio del 2023; proyecto
de Acuerdo del Consejo Distital 32 del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México
por el que se aprueba la lista que contiene el nimero y ubicacién de las casillas especiales,
que se instalaran para la Jornada Electoral del 4 de junio de 2023; informe de la Junta
Ejecutiva Distrital 32 sobre el estudio de factibiidad para implementar mecanismos de
recoleccion, asi como el nimero de paquetes electorales a recolectar por éstos; proyecto
de Acuerdo del Consejo Distital 32 del Instituto Nacional Electoral en el Estado de México
por el que se aprueba la acreditacion de la ciudadania que presents solicitud para actuar
como observador electoral en el Proceso Electoral Local 2022-2023 e informe sobre los
avances en la visita, entrega de cartas-noificacion y, capacitacion a la ciudadania
insaculada y controles de calidad
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CONSEJO DISTRITAL DEL 32
DISTRITO ELECTORAL FEDERAL
EN EL ESTADO DE MEXICO

Valle de Chalco Solidardad, Estado de México, a 21 de marzo de 2023
Oficio No. INE-CD32-MEX/PI27812023

MTRA. ANA BERTHA URIBE HUERTA
‘CONSEJERA PRESIDENTA

27 CONSEJO DISTRITAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO

PRESENTE.

Derivado de las actvidades del Proceso Electoral Local 2022-2023 en el Estado de México
. con base en los artculos 76, 78, numerales 2y 3 de la Ley General de Instiuciones y
Procedimientos Electorales, en el marco del Convenio General de Coordinacion
Colaboracién celebrado por el Instiuto Nacional Electoral(INE) y el Instuto Electoral del
Estado de México (IEEM) con el fin de establecer las bases de coordinacion para hacer
efectiva la realizacion del proceso electoral concurrente 2020-2021, me permito hacer una
atenta invitacion a la 27 Junta Distitaldel IEEM que Usted preside, a a sesidn ordins
del 32 Conseo Distrital del Instuto Nacional Electoral en el Estado de México, misma
que con el caracter de pibica tendra lugar en la sala de sesiones en la sede ubicado en
Av. José Guadalupe Posadas nimero 3, esquina Josefa Ortiz de Dominguez, Col. Darlo
Martinez Primera Seccién, Valle de Chalco Salidaridad, Estado de México, C.P. 56619, a
as 11:00 horas del préximo 28 de marzo de conformidad con el Orden del Dia que se

adnta.

Asimismo, se anexan a la presente Ios dosumentos siguientes: aprobacion del proyecto de.
acta de la sesién anterior nforme que presenta la Presidencia del Consejo Distital sobre.
las medidas de atencien realizadas y a implementarse en las diversas actividades de.
preparacion del Proceso Electoral Local 2022-2023, por la pandenia derivada de la COVID-
15, informe sobre el procedimiento de recepcion de solicitudes, capaciacion y acreditacién
de la ciudadania interesada en parlcipar como observadora electoral y, Proyecto de
acuerdo del 32 Consejo Disrital del Insttuto Naciona Electoral en el Estado de Méico por
el que se aprueba la acreditacion de Ia cudadania que presents solicitud para actuar como
observadorelectoral en e Proceso Electoral Local 2022-2023; nforme de trabajo que finden
Ias Presidencias de las comisiones integradas en el Consejo Disital. royecto de Acuerdo
el Consejo Distrtal 32 por el que se aprueba la lista que contiene el namero y los domicilos
propuestos para la ubicacién de las casilas basicas y contiguas para el Proceso Electoral
Local 20222023 y, en su caso, ajustes a la casilas especiales aprobadas, informe sobre
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* I NE CONSEJO DISTRITAL DEL 32
DISTRITO ELECTORAL FEDERAL
titute Nacional Electorat EN EL ESTADO DE MEXICO
las secciones con menos de 100 electares o que teniendo més de 100 electores cuentan
con menos por migracion u olras causas, en a lista nominal proyecto de Acuerdo del
‘Gonsejo Distrtal por el que se determina la casila slectoralen la que podran votar las y los
electores residentes en as secciones con menos de 100 electores o, que teniendo mas de
100, cuentan con menos en la Lista Nominal, por migracién u olras causas; informe sobre.
las condiciones de equipamiento, medidas de seguridad y mecanismos de operacién de las
bodegas slectorales de los 6rganos competentes del OPL; informe sobre el procedimiento
de registro de solicudes, susttuciones y acreditacién de las representaciones particistas y
candidaturas independientes, generales y ante mesas diectivas de casilla proyecto de
Acuerdo del 32 Consejo Distrialdel Institto Nacional Electora en el estado de M&xico, por
€l que se determinan las casilas que operardn con uma electibrica, las Areas de
Responsabiidad a la que pertenecen, asi como las o los CAE que daran atencidn a las
mismas; informe sobre a ocupacién de vacantes de las personas Supervisoras Electorales
¥ Capaciadoras-Asistentes Electorales; nforme sobre los avances en la visita, entrega de
cartas-nolificacion y capacitacion ala ciudadania insaculada y controles de calidad;informe
Sobre as acciones de coordinacién efectuadas con los érganos campatentes del OPL, que
corresponden al 32 Distto Electoral Federal del Estado de México; proyecto de Acuerdo
del Consejo Distrital 32 de Instituto Nacional Electoral en i estado de México por el que s
‘aprusba excepluara las Personas con Discapacidad que aceptaron paricipar en la pimera
etapa de capacitacién electoraly cumpieron con los requisitos normativos y legales de la
Segunda Insaculacién e informe de la Secretaria del 32 Consejo Distia, sobre los
acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo General del Instuto Nacional Electoral,

in otro partcular aprovecho la ocasion para enviarle un saludo cordia.
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